
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 

TALLER REGIONAL DE FORMACIÓN DE FORMADORES SOBRE VALORACIÓN EN 

ADUANA DE LA OMA 

2 Organización ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS 

3 Objeto 
TALLER REGIONAL DE FORMACIÓN DE FORMADORES SOBRE VALORACIÓN EN 

ADUANA DE LA OMA 

4 Fecha de realización 13/11/2023 AL 17/11/2023 

5 Lugar (ciudad/país) SANTO DOMINGO/RCA. DOMINICANA 

6 Lugar de hospedaje SIN DETERMINAR 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos MIRNA MERCEDES CABALLERO LEGUIZAMÓN 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 
493.954 

3 Cargo JEFA DEPARTAMENTO 

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

DIRECCIÓN DE RELACIONES INTERNACIONALES- DPTO. MERCOSUR 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 
12/11/2023 AL 18/11/2023 

2 Costo de Pasaje 
A CARGO DE LA ORGANIZACIÓN 

3 Costo de viático - 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 
 Gs. 2.666.069.- 

5 Costo total del viaje Gs. 2.666.069.- 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

Docente de la materia Valoración Aduanera en el Instituto Técnico Superior Aduanero 

(ITSA) y el taller está destinado específicamente a aumentar la capacidad de formadores 

expertos para realizar capacitaciones en Valoración Aduanera. Se requiere poseer 

conocimientos técnicos y prácticos de valoración y habilidades para transmitir estos 

conocimientos. 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

Alumna. 

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

Resolución DNIT Nº 517/2023.- 

5- Información Complementaria 

Adjuntar el programa de actividades del evento 


